
 
RAD. No. 2018-00684-00. 
EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
SECRETARÍA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso, informándole 
que el Profesional del Derecho CARLOS ALFREDO BARRIOS ÁLVAREZ, quien aduce 
ser Apoderado Judicial de la parte ejecutante TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A.,  
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 11 de Marzo de 2024. 

 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Once (11) de 
Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
En atención a la nota de secretaría precedente, acaeciendo que el Profesional del 
Derecho CARLOS ALFREDO BARRIOS ALVAREZ, arguyendo ostentar la 
condición de Apoderado Judicial de la parte ejecutante TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. - HITOS, ha presentado memorial en el que manifiesta 
renunciar al Poder que le fuera conferido por el extremo activo en esta acción 
ejecutiva hipotecaria; pero, tras una revisión acuciosa del paginario, no se 
evidencia providencia alguna en se haya tenido como Mandatario Judicial de la 
Sociedad Endosataria al Abogado CARLOS ALFREDO BARRIOS ALVAREZ, 
identificado con C.C. No. 1.066.523.289 de Ayapel-Córdoba y T.P. No. 329.486 del 
C. S. de la J; Peor aun, esta Unidad Judicial en proveído datado veinticuatro (24) 
de Abril de 2023 antecedente, ya le había denegado el reconocimiento para actuar 
como Procurador Judicial de la parte ejecutante, precisamente por los mismos 
motivos.    
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

DENIEGUESE la solicitud de aceptación de renuncia del pretenso Mandato 
conferido por la Endosataria Sociedad TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
– HITOS, al Abogado CARLOS ALFREDO BARRIOS ALVAREZ, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.066.523.289 de Ayapel-Córdoba y T.P. No. 329.486 
del C. S. de la J., por precisamente nunca ostentar la condición de Apoderado 
Judicial de la precitada Sociedad, por las extractadas consideraciones arriba 
anotadas.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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